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R ESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1048/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1048/2007, interpuesto por doña Inmaculada Ortiz 
Luque contra la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto por la recurrente frente a la Resolución de 
23 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
profesionales del Grupo II correspondiente a las Ofertas de 
Empleo Público 1996 y 1999, mediante el concurso libre de 
méritos, convocado por la Orden de 17 de junio de 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1031/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis, de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1031/2007, interpuesto por doña María Dolores Ortíz 
Ortíz, contra la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto por la recurrente frente a la Resolución de 
23 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
profesionales del Grupo II correspondiente a las Ofertas de 
Empleo Público 1996 y 1999, mediante el concurso libre de 
méritos, convocado por la Orden de 17 de junio de 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Seis, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 866/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Siete, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 866/2007, interpuesto por la central sindical 
USTEA contra la Resolución de 23 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos correspon-
dientes al proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del 
Grupo II correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 
1996 y 1999, mediante el concurso libre de méritos, con-
vocado por la Orden de 17 de junio de 2005, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Siete, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 758/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. siete, de 
Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Siete, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 758/2007, interpuesto por don Miguel Soria Martínez, 
contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos correspondientes al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo 
en las categorías profesionales del Grupo III, mediante el con-
curso libre, convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Siete, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


